PROYECTO DE LEY 188 DE 2012 CÁMARA. 
Por medio de la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro- Medio Ambiente departamento del Amazonas. 

El Congreso de la República de Colombia

Decreta:
Artículo 1°. Ordénase la emisión de la Estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas, cuyo recaudo estará a cargo de la Asamblea Departamental del Amazonas o la dependencia que haga sus veces.

Artículo 2°. Sujetos: El Sujeto Activo de la Estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas, es el departamento del Amazonas.

 Son sujetos pasivos de la estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas, las personas naturales o jurídicas que realicen hechos señalados como generadores de la obligación de pagar la Estampilla ordenada por la presente ley.

Artículo 3°. Constituye el hecho generador de la estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas:

- La salida de pasajeros por los terminales aéreos del departamento del Amazonas.

- El servicio de mensajería, correos y encomiendas.

Artículo 4°. La Base grabable de la Estampilla Pro¿Medio Ambiente departamento del Amazonas será de: 

- El valor del tiquete o pasaje aéreo, en la salida de pasajeros por los terminales aéreos del departamento del Amazonas.

- El valor del porte de envío, en el servicio de mensajería correos y encomiendas.

Artículo 5°. Tarifas. Los sujetos pasivos de la Estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas pagarán la tarifa según el hecho generador que se efectúe.

- Para la salida de pasajeros por los terminales aéreos del departamento del Amazonas, la tarifa será del 3%, con base en el valor del tiquete o pasaje aéreo.

- Para el uso del servicio de mensajería, correos y encomiendas, la tarifa será del 3% del valor del porte de envío.

Artículo 6°. La estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas, se causará en el momento de salida de los pasajeros por los terminales aéreos del departamento con su respectivo tiquete aéreo.

Se causará también en el momento de utilizar el servicio de mensajería correos y encomiendas.

Artículo 7°. El periodo gravable por concepto de la Estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas será bimestral.

Artículo 8°. Liquidación y Pago. La Asamblea Departamental reglamentará la forma de liquidación y pago de la Estampilla Pro-Medio Ambiente Amazonas.

Artículo 9°. El producido de la Estampilla a que se refiere esta ley, se destinará para el cuidado, protección del medio ambiente en el departamento del Amazonas y concientización de la comunidad en los diferentes programas y proyectos como:

- Promover en la comunidad conocimientos científicos e información sobre el cuidado ambiental. Desarrollo de planes y estrategias para suplir las necesidades que se auspician en cuanto a prestación de servicios públicos y que afecten la sostenibilidad ambiental.

- Realizar proyectos, que vinculen en la enseñanza secundaria, primaria y técnica, la cátedra de protección al medio ambiente.

- Gestionar sistemas de manejo ambiental, salud ocupacional y medio ambiente en la construcción; emprendimiento ambiental en agroturismo, manejo de residuos sólidos, y manejo ambiental minero, entre otros.

- Programas de canalización adecuada de los afluentes del río amazonas.

- Campañas para mitigar la tala de árboles, y capacitaciones sobre el manejo sostenible de los bosques. 

Artículo 10. La Estampilla Pro-Medio Ambiente departamento del Amazonas, cuya emisión se autoriza, será hasta por la suma de quince mil millones de pesos $15.000.000.000 moneda corriente.

Artículo 11. La Contraloría Departamental, ejercerá el control y vigilancia fiscal, de los recursos provenientes de la estampilla autorizada.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación, y deroga todas las disposiciones contrarias.

Víctor Hugo Moreno Bandeira,

Representante a la Cámara

Departamento del Amazonas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El departamento del Amazonas es un departamento relativamente olvidado, tiene poca infraestructura y déficit en el abastecimiento de servicios públicos y comunicaciones, además le aqueja otro problema que quizá es más importante para el país entero, y del cual revelan estudios que demuestran que en la región amazónica en menos de 20 años, Colombia perderá una quinta parte de su selva. Las licencias para explotar oro y petróleo se dispararon de 209 hectáreas por año a 48.000 en 2010.

La Amazonia ha sido escenario de peleas históricas. En esa selva profunda, que cubre el 42 por ciento del territorio del país, se han dado todas las batallas. La Conquista española, la fiebre del caucho, la lucha insurgente y hasta la guerra contra las drogas. Sin embargo la batalla que libra ahora, contra un desarrollo económico sin pla neación podría ser la última. Y su victoria depende de la capacidad que tenga el Estado para conciliar las exigencias de las inversiones que están llegando, especialmente en minería e hidrocarburos, peligrando la protección de su biodiversidad.

Decir que este es uno de los grandes dilemas que enfrenta Colombia no es exagerado. La selva de la Amazonia es hoy la gran reserva del planeta y por eso todos los ojos están clavados en ella. Es el principal regulador del clima, ahora que este es un tema prioritario, tiene el 20 por ciento del agua dulce en un mundo sediento y produce una quinta parte del oxígeno que se respira en la Tierra.

Pero los pronósticos para ese tesoro verde no son alentadores. Según informes elaborados por una alianza de organizaciones como el Fondo Patrimonio Natural, Gaia Amazonas, Ilsa y Alisos -y financiado por la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (Usaid)-, reveló que en 2030 más de la quinta parte de la selva colombiana no existirá. Y esta amenaza podría multiplicarse por la falta de control sobre el boom de los recursos no renovables.
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 Tala de bosques en la selva amazónica

El 70 por ciento de esa selva tiene alguna figura de protección ambiental, sea resguardos indígenas o parques naturales, que prohíben el desarrollo comercial en ese territorio. Sin embargo, esto no ha impedido el auge de las industrias extractivas. En minería, según el informe, el aumento es exponencial. Mientras entre 1988 y 2005 se concesionaron 209 hectáreas por año, en 2006 se dieron 16.000 y en 2010 se llegó a 48.000. Muchas de las licencias fueron concedidas ilegalmente dentro de Parques Naturales y otras forman un cordón alrededor de ellos en varios miles de hectáreas. 

Existe una acelerada degradación que experimenta este importante patrimonio natural y cultural, por la ocupación inadecuada del territorio, sumada a prácticas productivas y extractivas insostenibles, tales como la deforestación, la praderización, el predominio de la ganadería extensiva y las trochas y carreteables en construcción.

Un problema adicional que ya se aprecia es la contaminación de ríos y humedales por los vertimientos de aguas residuales de poblados consolidados y de mercurio en las zonas donde hay actividad minera. En estas condiciones, en los suelos de la Amazonia, pobres por naturaleza y con extremada fragilidad de sus ecosistemas, una vez intervenidos se esterilizan y degradan en forma acelerada.

También existen graves problemas jurídicos que afrontan los resguardos indígenas, debido a que no se determinan sus límites territoriales en la medida en que se superponen áreas constituidas como los parques nacionales y las reservas forestales.

Los resguardos indígenas padecen también condiciones insuficientes en cuanto a la provisión de servicios públicos y saneamiento básico y, como consecuencia de ello, altos porcentajes de morbilidad.

Y eso por no nombrar las amenazas ilegales, como el cultivo de estupefacientes. Hoy cinco de los diez municipios con mayor producción de coca del país se encuentran en la Amazonia. El debate es muy de fondo. Cuando el valor ambiental es tan alto es muy difícil prevenir daños irreparables. ¿Un enclave minero en la mitad de la selva deforesta miles de hectáreas. No hay una experiencia en el mundo en que los efectos no hayan sido depredadores¿, señaló el ex ministro de Ambiente Manuel Rodríguez.

Como señala esta exposición, el país está en un buen momento para definir cómo va a administrar sus dos riquezas: la minera y la ambiental. En teoría, son tres los posibles escenarios. El primero, lograr que la conservación de estos bosques sea tan rentable como su explotación, sin embargo, los estímulos de bonos de carbono no han dado los resultados que la comunidad internacional esperaba. El segundo es la extracción a rajatabla, que sería ciertamente desastrosa. Y el tercero, tal vez el más indicado para la Colombia de hoy, es que el Estado garantice que las operaciones se hagan con el menor impacto ambiental posible y dándoles al país y a las comunidades de las zonas afectadas compensaciones acordes a las heridas causadas a la naturaleza, tan importante como que el Congreso de la República por medio de sus leyes proteja y exalte la importancia del cuidado de esta selva, que al momento no aclama con profundidad el peligro en el que se encuentra, pero en el futuro si no tomamos medidas necesarias, la devastación ambiental será demasiado preocupante y sin remedio alguno.

El Estado de conformidad con la Constitución y las leyes debe mantener y conservar la sostenibilidad donde se satisfagan las necesidades de un presente sin comprometer las del futuro, garantizando para todos un ambiente sano. Cuyas actividades que comprometan el ambiente deben realizarse dentro de los límites que imponen el ordenamiento jurídico. Y por tanto es el responsable directo de todo ese control ambiental y como garante, se le exige responder por los daños que llegare a causar ya sea por acción a consecuencia de una actividad que desarrolló y originó un daño directamente, o por omisión en la falta de control, inspección, verificación que tiene atribuida. 

El departamento del Amazonas por ser reserva natural del planeta, además de necesitar la concientización de los habitantes del país, para el cuidado y protección del medio ambiente, necesita formulación de políticas y programas que lo protejan, y en búsqueda a salvaguardarlo, debe ser prioridad también del legislativo la búsqueda de mecanismos que faciliten la obtención de recursos para estos programas. Poseemos hasta ahora un patrimonio natural que como principio constitucional debemos respetar valorar y salvaguardar.

El Congreso de la República, puede tramitar leyes que determinen proyectos de inversión a cargo de la nación, sin generar una intromisión por parte del legislativo al ejecutivo, este solo se debe basar en los límites que determine la Constitución; por todo lo anterior, se busca generar un elemento o título jurídico que promueva la consecución de recursos monetarios, para aplicar programas para protección y preservación al medio ambiente.

Objeto del proyecto

Este proyecto de ley es de iniciativa congresional, y busca convertirse en un trascendental instrumento y mecanismo que permita obtener una fuente de financiación para la sostenibilidad, protección, preservación y mejora de las condiciones de los recursos naturales y medio ambiente en el departamento del Amazonas; aplicar planes y políticas de desarrollo sostenible para mejorar la calidad de vida en cuanto a un ambiente sano para las futuras generaciones.

Fundamentos legales

Constitucionalidad de las leyes de autorización para establecer las estampillas

La Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de referirse al tema en varias ocasiones, y se puede afirmar que existe una jurisprudencia constitucional.

¿estable¿. En reiteradas oportunidades y a través de diferentes sentencias ha construido un contexto general que sirve de base para soportar la viabilidad de esta iniciativa. Y en el caso particular de las leyes de la autorización estampillas departamentales, el debate gira alrededor del principio de legalidad del tributo, en cuanto a su concepción, así entonces se trata de la determinación del tributo en la norma que lo crea, o por el contrario si se agota con la autorización del Legislador a los entes nacionales para que ellos los determinen. 

Ahora bien, la actividad Congresional no se limita a la expedición o creación de leyes que regulen comportamientos de los asociados, sino también se estipula una serie de actividades que desbordan estas labores legislativas ampliando así la estela de tareas, dentro de las cuales se puede reseñar el otorgar atribuciones especiales a las asambleas departamentales. Con respecto a este tema, la Corte Constitucional ha establecido en su jurisprudencia qué actuaciones de este talante son una labor que debe ser ejercida por el Congreso de la República, eso sí dentro de los parámetros de prudencia, proporcionalidad y razonabilidad, y siempre respetando los preceptos estipulados en nuestra Carta Superior.

Nuestra Carta Magna establece principios y normas que soportan la expedición de esta clase de proyectos, basados dentro de un marco legal y rec íproco:

Art. 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 

¿

5. Conferir atribuciones especiales a las Asambleas Departamentales.

12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley.

Artículo 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribucion es en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.

La Constitución Política con respecto a la protección y conservación del medio ambiente, establece principios y normas de obligatoria aplicabilidad, entre ellos está el principio de la Preservación y del patrimonio cultural y natural:

Artículo 8°. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación. 

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

(¿)

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Antecedentes legales del proyecto

Existen leyes análogas que anteceden esta forma de recaudar recursos para los departamentos y municipios. Leyes entre las cuales se destacan las siguientes:

Ley 289 de 1996 - por medio de la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Armero 10 años.

Ley 348 de 1997 - por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Prohospital de Caldas.

Ley 561 de 2000 - por medio de la cual se autoriza a la Asamblea Departamental del Meta para ordenar la emisión de la ¿Estampilla de Fomento Turístico¿ y se dictan otras disposiciones.

Ley 817 de 2003 - por la cual se autorizan obras de infraestructura e interés social en el municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca, con motivo del centenario de su fundación.

Entre otras leyes expedidas de esta índole.

Conclusión

Por lo anterior, vemos la necesidad de crear una conciencia social, en el cuidado de los recursos naturales, de las zonas que proveen la mayor parte de oxígeno, y agua dulce en el mundo como lo es el departamento del Amazonas, y el cual no cuenta con los recursos necesarios para el empleo de programas y planes que ayuden a preservar nuestro sistema natural, tesoro que está en vía de extinción; por lo tanto con la creación de una estampilla que promueva recursos para tal fin, damos un gran paso para la consecución y cuidado de nuestra reserva natural la cual provee un ambiente sano.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 13 de marzo del año 2012 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 188 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Víctor Hugo Moreno Bandeira.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
